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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 444 - Letra:D

Córdoba 14 de agosto de 2023

VISTO: El Expediente Digital Nº 0622-002390/23 del registro del Ministerio 

de Educación; 

Y CONSIDERANDO:

 Que las presentes actuaciones se relacionan con la recategorización 

del Instituto Provincial de Educación Agrotécnica N° 214 “MANUEL BEL-

GRANO” de San Antonio de Litín, dependiente de la Dirección General de 

Educación Técnica y Formación Profesional. 

 Que el art. 49, inciso b), del Decreto-Ley Nº 214/E/63, establece que 

las unidades educativas de los niveles medio, especial y superior serán 

clasificadas “...por el H. Consejo de Enseñanza o las Direcciones Generales 

de las cuales dependen...”, como de Primera, Segunda o Tercera Categoría, 

de acuerdo al número de alumnos, divisiones o especialidades.

 Que por el art. 1º de la Resolución Nº 180/90 de la ex Dirección de 

Enseñanza Media, Especial y Superior, se fijaron pautas transitorias para 

la categorización de las instituciones de nivel medio, basadas en el número 

de alumnos con que cuentan éstas.

 Que dichos criterios, vigentes hasta tanto se reglamente la normativa 

mencionada con anterioridad, consideran de Segunda Categoría los centros 

educativos que tengan más de doscientos (200) alumnos, situación que se ha 

configurado en el establecimiento cuya recategorización se propicia.

 Que resulta pertinente en consecuencia reajustar la actual categoría 

del mismo, atento al desfasaje que se observa al respecto, como conse-

cuencia del crecimiento vegetativo operado en los últimos años. 

 Que obra en autos el visto bueno de la Secretaría de Educación en 

relación al trámite de marras (Orden N° 8).

 Por ello, los informes producidos, el Dictamen Digital Nº 2023/00000756 

del Área Jurídica de este Ministerio y lo aconsejado en el Orden N° 12 por 

la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

 Art. 1º.- RECATEGORIZAR   en   Segunda   Categoría   al  Instituto 

Provincial de Educación Media N° 214 “MANUEL BELGRANO” de San An-

tonio de Litín, dependiente de la Dirección General de Educación Técnica y 

Formación Profesional, a partir de la fecha del presente instrumento legal.

 Art. 2º.- DISPONER  que  la  Dirección  General  de Coordinación y 

Gestión de Recursos Humanos adopte los recaudos pertinentes, a fin de 

que se lleven a cabo las compensaciones que correspondan en la asigna-

ción de Recursos Humanos del Presupuesto General de la Provincia, de 

modo que los cargos docentes de la planta de personal del establecimiento 

educativo comprendido por el artículo 1º de esta resolución, se adecuen a 

la nueva categoría en que ha sido clasificado el mismo.

 Art. 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: WALTER GRAHOVAC, MINISTRO DE EDUCACION

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución N° 290 - Letra:D

Córdoba, 18 de agosto de 2023

Expediente Digital Nº 0045-024169/2022/A4.-

VISTO: este expediente mediante el cual el Consorcio Caminero Único de la 

Provincia de Córdoba solicita la aprobación de un nuevo plan de avance y curva 

de inversión, correspondientes a la obra: “PAVIMENTACIÓN CAMINO TERCIA-

RIO T032-02 – TRAMO: ARROYO CABRAL – LONGITUD: 0,34 Km (Tramo 

Norte) – 1,04 km (Tramo Sur) – DEPARTAMENTO: GENERAL SAN MARTÍN”.

Y CONSIDERANDO:

 Que la obra mencionada fue adjudicada al Consorcio Caminero Único, 

creado por Ley N° 10.546 y su Decreto Reglamentario N° 1.053/2018, por 

Resolución Ministerial N° 031/2023, suscribiéndose el Contrato de Obra 
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con fecha 23 de mayo del 2023, con un plazo de ejecución de 180 días a 

contar desde la suscripción del Acta de Replanteo, la cual fue confecciona-

da con fecha 31 de mayo de 2023. 

 Que según archivo titulado “MEDICIÓN MENSUAL N° 002-0 CO-

RRESPONDIENTE AL PERIODO JUN - 2023”, el avance real acumulado 

al mes de junio/2023 es del 35,28%.

 Que mediante Nota de Pedido N° 2 suscripta con fecha 25 de julio del 

2023, la contratista solicita “…ADECUACION DE PLAN DE AVANCE DE 

LA OBRA DE REFERENCIA”, además “…efectúa formal y expresa renuncia 

a los gastos improductivos, gastos generales directos e indirectos, como 

cualquier otro que pudiera corresponder por la instrumentación, tramita-

ción, aprobación y / o aplicación del Nuevo Plan de Avance y Curva de 

Inversión, solicitado mediante la Nota de Pedido N°2 de fecha 24/07/2023”, 

conforme archivo titulado “NOTA DE CONFORMIDAD POR NUEVO PLAN 

DE AVANCE Y CURVA DE INVERSIÓN”.

 Que según archivo titulado “INFORME RESUMEN DE NUEVO 

PLAN DE AVANCE Y CURVA DE INVERSIÓN”, se destacan los motivos 

que justifican dicha solicitud por “…haber iniciado la obra, en mayo y 

la misma fue licitada en septiembre de 2022…”, concluyendo que “…

se procedió a analizar la documentación presentada por la contratista 

observándose que la misma refleja, por una parte, los progresos reales 

logrados hasta esta instancia de ejecución de obra y, por otra, una 

redistribución temporal de los trabajos faltantes del proyecto con sus 

respectivas inversiones”. 

 Que se acompaña Nuevo Plan de Inversión – Plan 02, contando con 

el visto bueno técnico de la Dirección de Vialidad en el citado “INFORME 

RESUMEN DE NUEVO PLAN DE AVANCE Y CURVA DE INVERSIÓN”. 

 Que obra Dictamen Nº 2023/00000362 de la Dirección General de 

Asuntos Legales de este Ministerio en el que se expresa que lucen agre-

gadas las constancias obrantes en autos, en especial la intervención de 

los organismos con competencia técnica de la Dirección de Vialidad, lo 

establecido en el art. 41 correlativos y concordantes del Pliego General de 

Condiciones (T.O. por Decreto Provincia N° 4.758/77).

 Por ello, actuaciones cumplidas, normas legales citadas, lo dictamina-

do por la Dirección General de Asuntos Legales de este Ministerio con el 

Nº 2023/00000362 y en uso de sus atribuciones,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

 Artículo 1º.- APRUÉBASE el nuevo Plan de Avance y Curva de Inver-

sión correspondientes a la obra: “PAVIMENTACIÓN CAMINO TERCIARIO 

T032-02 – TRAMO: ARROYO CABRAL – LONGITUD: 0,34 Km (Tramo 

Norte) – 1,04 km (Tramo Sur) – DEPARTAMENTO: GENERAL SAN MAR-

TÍN”, conforme Planilla que, como Anexo I, compuesta de una (1) foja útil, 

forma parte integrante del presente instrumento legal.

 Artículo 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial, notifíquese, pase a la Unidad Ejecutora para la Reglamenta-

ción y Gestión del Consorcio Caminero Único a sus efectos y archívese.

FDO.: RICARDO SOSA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

ANEXO

Resolución N° 291 - Letra:D

Córdoba, 18 de agosto de 2023

Expediente Digital Nº 0045-022876/2020/A49.-

VISTO: este expediente mediante el cual el Consorcio Caminero Único de 

la Provincia de Córdoba solicita la aprobación de una ampliación de plazo y 

del nuevo plan de avance y curva de inversión, correspondientes a la obra: 

“MEJORAMIENTO DE CAMINOS RURALES – RUTA PROVINCIAL E-52 

– TRAMO: POZO DEL MOLLE – LOS UCLES (RUTA PROVINCIAL N° 3) – 

DEPARTAMENTOS: GENERAL SAN MARTÍN, RÍO SEGUNDO Y UNIÓN”.

Y CONSIDERANDO:

 Que la obra mencionada fue adjudicada al Consorcio Camine-

ro Único, creado por Ley N° 10.546 y su Decreto Reglamentario N° 

1.053/2018, por Resolución N° 163/2021, suscribiéndose el Contrato 

de Obra con fecha 15 de junio del 2021 y el Acta de Replanteo total 

confeccionada con fecha 7 de julio de 2021, con un plazo de ejecución 

de trescientos sesenta días (360) días a contar desde la fecha de sus-

cripción de la misma (Artículo 1° Resolución N° 163/2021 y Punto II.2.2 

del Legajo Único). Asimismo, por Resolución Digital N° 2023/00000133 

se dispuso una ampliación del plazo de obra por 90 días fijando como 

nueva fecha de finalización el día 27 de julio de 2023. Finalmente, por 

Resolución N° 292/2022 de fecha 8 de septiembre del 2022 se aprobó 

la Modificación de Obra N° 1, habiéndose confeccionado el Acta de 

Replanteo correspondiente con fecha 2 de noviembre del 2022.

 Que el avance real acumulado al mes de junio/2023 es del 52,56%, 

según archivo titulado “MEDICIÓN MENSUAL N° 024-0 CORRESPON-

DIENTE AL PERIODO JUN- 2023”.

 Que mediante Nota de Pedido N° 12 suscripta con fecha 27 de junio 

del 2023, la contratista solicita una ampliación de plazo de ciento veinte 

(120) días atento a que “…1- La provisión de los cementos asfálticos, insu-

mo principal para la ejecución de las carpetas asfálticas, está totalmente 

discontinuada, y con faltantes en la entrega que superan los treinta días, 

sumado a la imposibilidad de planificar las entregas y estar supeditado a 

la disponibilidad de las petroleras 2- La altísima inflación a producido una 

alteración total de la cadena y condiciones de comercialización, dificultan-

do enormemente el suministro de los insumos necesarios, sobre todo en 

la provisión de áridos por parte de las canteras y también en el transporte 

de los mismos. 3- La falta casi total de productos y repuestos importados, 

hace que sea muy difícil mantener en funcionamiento equipos viales, fun-

damentales para éste tipo de obras, dado que en muchos casos no existen 

alternativas nacionales en el mercado…”, renunciando al reclamo de gastos 

improductivos, gastos generales directos e indirectos, como cualquier otro 

que pudiera corresponder por la instrumentación, tramitación y/o aproba-

ción del pedido de ampliación de plazo, conforme archivo titulado “NOTA 

DE CONFORMIDAD POR AMPLIACIÓN DE PLAZO”.

 Que según archivo titulado “INFORME RESUMEN DE NUEVO 

PLAN DE AVANCE Y CURVA DE INVERSIÓN”, suscripto con fecha 27 

de julio de 2023, se destaca que “…se procedió a analizar la docu-

mentación presentada por la contratista observándose que la misma 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/08/anexo.pdf
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refleja, por una parte, los progresos reales logrados hasta esta ins-

tancia de ejecución de obra y, por otra, una redistribución temporal 

de los trabajos faltantes del proyecto con sus respectivas inversiones, 

considerando el nuevo plazo de obra solicitado”. 

 Que se acompaña Nuevo Plan de Inversión – Plan 07, contando con 

el visto bueno técnico de la Dirección de Vialidad en el citado “INFORME 

RESUMEN DE NUEVO PLAN DE AVANCE Y CURVA DE INVERSIÓN”. 

 Que obra Dictamen Nº 2023/00000368 de la Dirección General de 

Asuntos Legales de este Ministerio en el que se expresa que lucen agre-

gadas las constancias obrantes en autos, en especial la intervención de 

los organismos con competencia técnica de la Dirección de Vialidad, lo 

establecido en el art. 41 correlativos y concordantes del Pliego General de 

Condiciones (T.O. por Decreto Provincia N° 4.758/77).

 Por ello, actuaciones cumplidas, normas legales citadas, lo dictamina-

do por la Dirección General de Asuntos Legales de este Ministerio con el 

Nº 2023/00000368 y en uso de sus atribuciones,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

 Artículo 1º.- APRUÉBASE la ampliación de plazo por ciento veinte (120) 

días en la ejecución de la obra: “MEJORAMIENTO DE CAMINOS RURALES 

– RUTA PROVINCIAL E-52 – TRAMO: POZO DEL MOLLE – LOS UCLES 

(RUTA PROVINCIAL N° 3) – DEPARTAMENTOS: GENERAL SAN MARTÍN, 

RÍO SEGUNDO Y UNIÓN”, a cargo del CONSORCIO CAMINERO ÚNICO, fi-

jándose como nueva fecha de vencimiento el día 24 de noviembre del 2023.

 Artículo 2º.- APRUÉBASE el nuevo Plan de Avance y Curva de Inver-

sión, correspondiente a la obra mencionada en el artículo anterior, confor-

me planillas que, como Anexo I, compuesto de tres (3) fojas útiles forma 

parte integrante del presente instrumento legal.

 Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial, notifíquese, pase a la Unidad Ejecutora para la Reglamenta-

ción y Gestión del Consorcio Caminero Único a sus efectos y archívese.

FDO.: RICARDO SOSA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

ANEXO

MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SECRETARÍA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 
ECONOMÍAS DEL CONOCIMIENTO

Resolución N° 69

Córdoba, 18 de Agosto de 2023

VISTO: la solicitud de inscripción en el Registro de Beneficiarios del Ré-

gimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de 

Córdoba (RECOR), con carácter de “Beneficiario Provisorio”, efectuada por 

la firma “CUBITS S.R.L.”.

CONSIDERANDO:

 Que mediante artículo 15° de la Ley N° 10.789 se incorporó como 

último párrafo del artículo 3° de la Ley N° 10.649 y su modificatoria, la 

posibilidad de incorporarse al Registro de Beneficiarios del Régimen de 

Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de Córdo-

ba (RECOR), con carácter de “Beneficiario Provisorio” del régimen, a las 

personas jurídicas que, habiendo solicitado su inscripción en el Registro 

Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del 

Conocimiento, no posean -a la fecha de su incorporación- el acto adminis-

trativo de la autoridad competente a nivel nacional

 Que por medio de la Resolución N° 8/2022 de esta Secretaría de Nue-

vas Tecnologías y Economía del Conocimiento, se aprobaron los requisitos 

formales de presentación para la incorporación al Registro de Beneficiarios 

del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provin-

cia de Córdoba (RECOR), con carácter de “Beneficiario Provisorio”.

 Que, con fecha 10/08/2023, la firma “CUBITS S.R.L. (C.U.I.T 30-

71633338-4)” presentó la solicitud de inscripción provisoria en el RECOR, 

mediante la presentación del formulario y la documentación respaldatoria 

(N° de Expediente 0279-012976/2023) de conformidad a lo dispuesto en el 

Anexo I de la Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría;

 Que la firma “CUBITS S.R.L. (C.U.I.T 30-71633338-4)” está ins-

cripta ante la Dirección General de Rentas en el impuesto sobre los 

Ingresos Brutos, según informa la Constancia de Convenio Multilateral 

que se adjunta al expediente.

 Que la empresa desarrolla la actividad promovida “Software y servicios 

informáticos y digitales”, con el Código NAES N° 620101, denominado: “De-

sarrollo y puesta a punto de productos de software”.   

 Que la firma se encuentra en situación regular ante el organismo recauda-

dor provincial, habiéndose verificado en el día de la fecha, conforme los orde-

nado en el artículo 6° de la Resolución Nº 126/16, del Ministerio de Finanzas.

 Que la Dirección de Jurisdicción Economías del Conocimiento, depen-

diente de  esta Secretaría, en mérito a lo normado en el Anexo I de la 

Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría, examinó el cumplimiento de 

los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 

conforme surge del Informe de admisibilidad y procedencia.

 Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos 

por la normativa aplicable al Régimen, corresponde inscribir con carácter de 

“Beneficiario Provisorio” a la firma “CUBITS S.R.L. (C.U.I.T 30-71633338-4)” en 

el RECOR creado por Ley Nº 10.649 y su modificatoria N° 10.722.

 Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios 

promocionales contemplados en el Artículo 3 de la Ley N° 10.649 y su 

modificatoria 10.722, Reglamentada por Decreto N° 193/2021.

 Que la firma desarrolla las actividades promovidas en la totalidad del 

inmueble empadronado ante la D.G.R. con la Cuenta N° 300240864839, lo 

que detenta a través de Escritura Pública de dominio. 

 Que a los fines de la exención del impuesto a los Sellos la firma benefi-

ciaria deberá acreditar que los contratos y/o instrumentos que se celebren, 

sean con motivo de la ejecución, explotación y/o desarrollo de la actividad 

promovida desde la fecha de la inscripción en el RECOR. 

 Que los beneficios que por este instrumento se otorgan entrarán en vi-

gencia de conformidad y con las limitaciones establecidas en los artículos 

1 a 6 del  Decreto N° 193/2021.

 Que a los fines de acceder al “Programa de Promoción de Empleo a 

la Economía del Conocimiento” creado por artículo 4 de la ley 10.649 y su 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/08/62566-anexo.pdf
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modificatoria, la firma “CUBITS S.R.L. (C.U.I.T 30-71633338-4)” deberá, 

oportunamente, dar cumplimiento a las Bases y Condiciones aprobadas 

mediante Resolución Conjunta N° 02/2023, emanada de este Ministerio 

de Ciencia y Tecnología, en su carácter de Autoridad de Aplicación y el 

Ministerio de Promoción del Empleo y Formación Profesional.

 Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades confe-

ridas por el Artículo 9 de la Ley N° 10.649 y su modificatoria N°10.722 y el 

Decreto N° 193/2021.

Por todo ello, las actuaciones cumplidas e Informe agregado;

EL SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y ECONOMÍA DEL 

CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1°.- APROBAR la solicitud de la firma “CUBITS S.R.L. 

(C.U.I.T 30-71633338-4)” e inscribir a la misma en el “Registro de Benefi-

ciarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la 

Provincia de Córdoba (RECOR) con carácter de “Beneficiario Provisorio”, a 

partir de la fecha de la presente, en los términos y condiciones dispuestos 

en el último párrafo del artículo 3° de la Ley N° 10.649 y su modificatoria.

 ARTÍCULO 2°.- OTORGAR a la firma “CUBITS S.R.L. (C.U.I.T 30-

71633338-4)” inscripta ante la Dirección General de Rentas en el Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos para la actividad promovida “Software y servi-

cios informáticos y digitales”, con el Código NAES N° 620101, denominado: 

“Desarrollo y puesta a punto de productos de software”, los beneficios es-

tablecidos en el Artículo 3º incisos “a”, “b “, “c” y “d”, de la Ley Nº 10.649 y su 

modificatoria, a saber: 

a) Estabilidad fiscal, por el plazo que dure la inscripción con carácter de 

“Beneficiario Provisorio”, exclusivamente para los tributos cuyo hecho im-

ponible tengan por objeto gravar la actividad promovida, considerándose a 

tales efectos, la carga tributaria total de la Provincia de Córdoba vigente al 

momento de la fecha de esta resolución; 

b) Exención por el plazo que dure la inscripción con carácter de “Beneficia-

rio Provisorio”, en el pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que recae 

exclusivamente sobre los ingresos provenientes de la actividad promovida 

y rige para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir de la fecha 

de presente resolución;

c) Exención por el plazo que dure la inscripción con carácter de “Benefi-

ciario Provisorio”, en el pago del Impuesto de Sellos exclusivamente para 

todos los actos, contratos y/o instrumentos que se celebren con motivo de 

la ejecución, explotación y/o desarrollo de la actividad promovida cuyos 

hechos imponibles sean perfeccionados desde la fecha de esta resolución;

d) Exención por el plazo que dure la inscripción con carácter de “Benefi-

ciario Provisorio”, del 100% en el pago del Impuesto Inmobiliario, sobre el 

inmueble afectado al desarrollo de la actividad promovida, empadronado 

ante la Dirección General de Rentas con la Cuenta N° 300240864839. El 

beneficio otorgado en el presente inciso entrará en vigencia a partir del 1° 

de enero del año siguiente a esta resolución. 

En todos los casos, los  beneficios que por este instrumento se otorgan 

entrarán en vigencia de conformidad y con las limitaciones establecidas en 

los artículos 1 a 6 del Decreto N° 193/2021.

Asimismo deberá considerarse en relación a los mencionados beneficios lo 

dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Resolución Normativa N° 

1/2021 y sus modificatorias de la Dirección General de Rentas.

 ARTÍCULO 3°.- DISPONER que todo el plazo que la firma se encuen-

tre inscripta en el RECOR con carácter de “Beneficiario Provisorio”, se com-

putará a los fines del cálculo de los diez (10) años previstos en el último 

párrafo del artículo 2 de la Ley N°10.649 y su modificatoria . 

 ARTÍCULO 4°.- HÁGASE SABER a la firma “CUBITS S.R.L. (C.U.I.T 

30-71633338-4)” que deberá informar a esta Autoridad de Aplicación, den-

tro del plazo de diez (10) días, que la autoridad competente a nivel nacional 

inscriba, rechace -o deniegue- la solicitud de inscripción presentada o, en 

su caso, el “Beneficiario Provisorio” solicite la baja voluntaria de la inscrip-

ción en el mencionado Registro Nacional, todo ello bajo apercibimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones de los incisos c) y d) del artículo 12 de la 

Ley N°10.649 y su modificatoria.

 ARTÍCULO 5°.- DISPONER que a los fines de acceder al “Programa de 

Promoción de Empleo a la Economía del Conocimiento” creado por artículo 

4 de la ley 10.649 y su modificatoria, la firma “CUBITS S.R.L. (C.U.I.T 30-

71633338-4)” deberá, oportunamente, dar cumplimiento a las Bases y Con-

diciones aprobadas mediante Resolución Conjunta N° 02/2023, emanada de 

este Ministerio de Ciencia y Tecnología, en su carácter de Autoridad de Aplica-

ción y el Ministerio de Promoción del Empleo y Formación Profesional.

 ARTÍCULO 6°.- COMUNÍQUESE, Notifíquese, Publíquese en el Bole-

tín Oficial, y archívese.

FDO: SEDEVICH FONS FEDERICO IVÁN - SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO - MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución N° 70

Córdoba, 18 de Agosto de 2023

VISTO: la Resolución N° 059/2022 de esta Secretaría de Nuevas Tecnolo-

gías y Economía del Conocimiento del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

de la Provincia de Córdoba.

CONSIDERANDO:

 Que mediante el precitado acto administrativo se aprobó la solicitud de 

la firma “DTA S.A. (CUIT 33-70963218-9)” y se la inscribió a la misma en el 

“Registro de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del 

Conocimiento de la Provincia de Córdoba (RECOR) con carácter de “Be-

neficiario Provisorio” en los términos y condiciones dispuestos en el último 

párrafo del artículo 3° de la Ley N° 10.649 y su modificatoria.

 Que la firma “DTA S.A. (CUIT 33-70963218-9)” ha acompañado el acto 

administrativo de la autoridad competente a nivel nacional por medio del cual 

se dispone su inscripción definitiva en el mencionado Registro Nacional de Be-

neficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento.

 Que en su mérito corresponde inscribir definitivamente a la firma la 
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firma “DTA S.A. (CUIT 33-70963218-9)”  en el Registro de Beneficiarios del 

Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de la Provincia 

de Córdoba (RECOR) de la Ley N° 10.649 y su modificatoria, Reglamenta-

da por Decreto N° 193/2022.

 Que asimismo corresponde disponer la continuidad de los beneficios 

acordados mediante Resolución N° 059/2022 de esta Secretaría a la firma 

“DTA S.A. (CUIT 33-70963218-9)” por la actividad promovida “Fabricación, 

puesta a punto, mantenimiento e introducción de bienes y servicios orien-

tados a soluciones de automatización en la producción que incluyan ciclos 

de retroalimentación de procesos físicos a digitales y viceversa, estando en 

todo momento, exclusivamente caracterizado por el uso de tecnologías de 

la industria 4.0, tales como inteligencia artificial, robótica e internet indus-

trial, internet de las cosas, sensores, manufactura aditiva, realidad aumen-

tada y virtual” con el Código NAES N° 261000, denominado “Fabricación 

de componentes electrónicos”, computando, a tales fines, el plazo que la 

firma se encontró inscripta en el RECOR, con carácter de “Beneficiario 

Provisorio” a los fines del cálculo de los diez (10) años previstos en el último 

párrafo del artículo 2 de la Ley N°10.649 y su modificatoria.

 Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades confe-

ridas por el Artículo 9 de la Ley N° 10.649 y su modificatoria N°10.722 y el 

Decreto N° 193/2021.

Por todo ello, las actuaciones cumplidas;

EL SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y ECONOMÍA DEL 

CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1°.- INSCRIBIR definitivamente a la firma “DTA S.A. (CUIT 

33-70963218-9)” en el Registro de Beneficiarios del Régimen de Promo-

ción de la Economía del Conocimiento de la Provincia de Córdoba (RE-

COR) de la Ley N° 10.649 y su modificatoria, Reglamentada por Decreto 

N° 193/2021, a partir de la fecha de la presente Resolución.

 ARTÍCULO 2°.- DISPONER la continuidad de los beneficios acor-

dados mediante Resolución N° 059/2022 de esta Secretaría a la firma 

“DTA S.A. (CUIT 33-70963218-9)”  porla actividad promovida “Fabrica-

ción, puesta a punto, mantenimiento e introducción de bienes y servi-

cios orientados a soluciones de automatización en la producción que 

incluyan ciclos de retroalimentación de procesos físicos a digitales y 

viceversa, estando en todo momento, exclusivamente caracterizado 

por el uso de tecnologías de la industria 4.0, tales como inteligencia 

artificial, robótica e internet industrial, internet de las cosas, sensores, 

manufactura aditiva, realidad aumentada y virtual” con el Código NAES 

N° 261000, denominado “Fabricación de componentes electrónicos”, 

computando, a tales fines, el plazo que la firma se encontró inscripta 

en el RECOR, con carácter de “Beneficiario Provisorio” a los fines del 

cálculo de los diez (10) años previstos en el último párrafo del artículo 

2 de la Ley N°10.649 y su modificatoria. 

 ARTÍCULO 3°.- HÁGASE SABER a la firma “DTA S.A. (CUIT 33-70963218-

9)” que deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 

inscripción en el RECOR dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrati-

vos de acaecidos o conocidos, de conformidad  a lo previsto en el apartado 3.1 

del Anexo I de la Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría.

 ARTÍCULO 4°.- HÁGASE  SABER a la firma “DTA S.A. (CUIT 33-70963218-

9)”  que deberá cumplimentar con el proceso de validación anual antes del día 

15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la notificación de la 

presente Resolución, de conformidad a lo dispuesto en el Capítulo III, Punto 3.1 

del Anexo I de la Resolución N° 02/2021 de esta Secretaría.  

 ARTÍCULO 5°.- COMUNÍQUESE, Notifíquese, Publíquese en el Bole-

tín Oficial, y archívese.

FDO: SEDEVICH FONS FEDERICO IVÁN - SECRETARIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO - MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Acuerdo N° 775 - Serie:A

En la ciudad de CORDOBA, 17/08/2023, con la Presidencia de su titular 

Dr. Domingo Juan SESIN, se reunieron para resolver los señores Vocales 

del Tribunal Superior de Justicia, Dres. Aída Lucía TARDITTI, María Marta 

CÁCERES de BOLLATI, Sebastián Cruz LÓPEZ PEÑA y Luis Eugenio AN-

GULO, con la asistencia del señor Administrador General, Dr. Luis María 

SOSA LANZA CASTELLI y ACORDARON:

Y VISTOS:  El informe realizado por el Coordinador de la “Oficina de Ju-

rados” dependiente de la Secretaría Penal de este Tribunal Superior de 

Justicia, Dr. Gonzalo Martín ROMERO, sobre la necesidad de conformar 

nuevos listados de Jurados Populares para el periodo 2024 (Ley 9182), 

como así también prorrogar por un (1) año los listados del periodo 2023 

para todas las circunscripciones judiciales (ley N° 9182, art. 15)

Y CONSIDERANDO:

 1. Que el aludido funcionario informa que se mantiene la propensión 

a incrementarse la cantidad de juicios que se realizan periódicamente en 

las distintas Cámaras Criminales y Correccionales de la provincia, con la 

integración de Jurados Populares conforme Ley N° 9182; por lo cual se 

necesita contar con un padrón de ciudadanos que pueda dar respuesta a 

esas necesidades; intentando evitar el llamado a intervenir a ciudadanos 

que ya hayan participado con anterioridad. 

 Agrega que si bien la mencionada Ley, en sus arts. 8 y 14, fija la for-

ma y cantidad de ciudadanos que deben ser sorteados, en atención a la 

experiencia adquirida en sorteos anteriores, los resultados obtenidos en 

la devolución de las declaraciones juradas, y a fin de cubrir los mínimos 

indispensables de Jurados necesarios para llevar a cabo la gran cantidad 

de audiencias que se desarrollan; este Tribunal Superior de Justicia de 

conformidad a las facultades otorgadas por los arts. 12, 63 y cc (Ley Orgá-

nica del Poder Judicial), modifico tal procedimiento, disponiendo que el sor-

teo se efectuara para la primera circunscripción, a razón de un (1) jurado 

por cada setecientos cincuenta (750) electores masculinos y femeninas y 

para las circunscripciones del interior, de un (1) jurado por cada doscientos 

cincuenta (250) electores masculinos y femeninas, con excepción de las 

circunscripciones sexta, octava y novena en las cuales se sortearon un (1) 

jurado por cada cien (100) electores masculinos y femeninas respectiva-

mente (Ley N° 9182) (Acuerdos N° 532, serie “A” del 12/10/10; N° 598, Serie 

“A” del 06/10/11 y  N° 632, Serie “A” del 16/09/16).
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 Asimismo, manifiesta el Sr. Coordinador que actualmente se cuenta 

con un padrón suficiente para cubrir las necesidades del sistema en este 

año 2023, y que resulta esperable que algunas de las personas habilitadas 

no lleguen a participar el año en curso, por lo que guardan la expectativa 

de poder ser convocadas aún durante el año 2024. También debe tenerse 

en cuenta que al ampliar la base demográfica del sorteo, puede ocasionar 

el efecto no deseado de agotar los padrones sobre los cuales se hace el 

sorteo anual, esto debido a que la ley 9182 no permite la rehabilitación de 

aquellas personas que ya fueron desinsaculadas con anterioridad. 

 Igualmente el funcionario recalca el excelente resultado de las notifica-

ciones vía CiDi (Ciudadano Digital de la Provincia de Córdoba) que se ha 

implementado desde hace algunos años lo que redunda en una alta tasa 

de efectividad de las comunicaciones a los ciudadanos sorteados.

 Por todo ello entiende el aludido funcionario que en esta oportunidad 

debe mantenerse la base demográfica sobre la cual se realizó el sorteo 

inmediato anterior; disponiéndose que se seleccione para la primera cir-

cunscripción, a razón de un (1) Jurado por cada quinientos (500) electores 

masculinos y femeninas y un (1) jurado por cada doscientos cincuenta 

(250) para las circunscripciones del interior (Ley 9182).

 2. También el Sr. Coordinador expone la necesidad de que el Juzgado 

Electoral disponga lo necesario, para que se realice el sorteo en una fecha que 

permita optimizar el operativo de envío y posterior recepción de las declaracio-

nes juradas que se remiten a todos los ciudadanos de la provincia que resul-

ten sorteados, a fin de poder iniciar el complejo proceso de envío, recepción y 

depuración de declaraciones juradas, lo antes posible. Como así también que 

previo al sorteo, requiera ante los organismos correspondientes, los nombres y 

números de empleados públicos de toda la provincia, como así también de los 

abogados y escribanos, a fin que el área de Modernización pueda realizar una 

depuración previa del padrón sobre se hará el sorteo. 

 3. Que las razones expuestas por el Coordinador de la Oficina de jurados, 

dependiente de la Secretaría Penal de este Tribunal Superior de Justicia, son 

de recibo, por lo que corresponde disponer la realización del sorteo de Jurados 

para el periodo 2024 (Ley 9182), en la proporción sugerida, debiendo extraer-

se, separados por la Circunscripción judicial y por sexo, para la primera circuns-

cripción, a razón de un (1) Jurados por cada quinientos (500) electores mas-

culinos y femeninas y para las restantes circunscripciones a razón de un (1) 

jurado por cada doscientos cincuenta (250) electores masculinos y femeninas. 

Como así también, deberán prorrogarse por un (1) año los listados vigentes en 

el presente periodo 2023, para todas las circunscripciones (Ley 9182, art. 15). 

 4. Finalmente, y en consideración al excelente resultado obtenido el sorteo 

del año anterior, es que se estima conveniente que este nuevo sorteo se realice 

durante la primera quincena del mes de Septiembre del año en curso, a fin de 

poder optimizar el operativo de envío y recepción de Declaraciones juradas y 

depuración de los listados definitivos, todo lo cual deberá será coordinado por 

el Sr. Secretario de la Oficina de Jurados dependiente de la Secretaria penal del 

Tribunal Superior de Justicia, Dr. Gonzalo Martín Romero.

 Asimismo concierne encomendar al Juzgado Electoral provincial que 

previo al sorteo, requiera ante los organismos correspondientes, los nom-

bres y números de Documento Nacional de Identidad (D.N.I) de empleados 

públicos de toda la provincia, como así también de los abogados y escriba-

nos, a fin que el Área de Modernización realice una depuración previa del 

padrón sobre el que se hará el sorteo.

 Por todo ello y lo dispuesto por los arts. 12, 63 y cc. de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial N° 8435, el 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA; 

RESUELVE: 

 I) ORDENAR que se efectúe el sorteo a fin de confeccionar los listados 

definitivos de Jurados Populares, correspondientes al período 2024 (Ley 

9182), para todas las circunscripciones judiciales.

 II) DISPONER que se extraigan, separados por Circunscripción judi-

cial y por sexo, para la Primera circunscripción, a razón de un (1) jurado 

por cada quinientos (500) electores masculinos y femeninas; para las cir-

cunscripciones del interior provincial un (1) Jurado por cada doscientos 

cincuenta (250) electores masculinos y femeninas.

 III) PRORROGAR por un (1) año los listados confeccionados para el 

año 2023 de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Sépti-

ma, Octava, Novena y Décima Circunscripción (Ley 9182, art. 15).

 IV) ENCARGAR a la Oficina de Jurados, dependiente de la Secretaría 

Penal de este Tribunal Superior de Justicia que coordine con el Juzgado 

Electoral de la Provincia, con el Área de Modernización y la Oficina de 

Comunicación del Tribunal Superior de Justicia, en la esfera de sus res-

pectivas incumbencias, lo necesario a los fines de la concreción de dicho 

evento. Todo con la supervisión de la Secretaria Penal de este Alto Cuerpo, 

Dra. Maria PUEYRREDON de MONFARRELL.

 V) ENCOMENDAR al Juzgado Electoral a que previo al sorteo, requiera 

ante los organismos correspondientes, los nombres y números de Documento 

Nacional de identidad (D.N.I) de empleados públicos de toda la provincia, como 

así también de los abogados y escribanos, a fin que el Área de Modernización 

realice una depuración previa del padrón sobre el que se hará el sorteo. 

 VI) PUBLIQUESE en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Sitio 

Oficial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba (www.justiciacordoba.

gob.ar) y dese la más amplia difusión periodística de dicho sorteo. 

Con lo que se terminó el acto que previa lectura y ratificación de su conte-

nido firman los señores Vocales, con la asistencia del señor Administrador 

General, Dr. Luis María SOSA LANZA CASTELLI. 

FDO.: DOMINGO JUAN SESIN, PRESIDENTE - AIDA L. TARDITTI, VOCAL - MARIA 

MARTA CACERES DE BOLLATI, VOCAL - SEBASTIAN CRUZ LOPEZ PEÑA, VO-

CAL - LUIS EUGENIO ANGULO, VOCAL - LUIS MARÍA SOSA LANZA CASTELLI, 

ADMINISTRADOR  GENERAL


